
Acuerdo de 21 de marzo, -nombrando Capellan para 
San Juan del Norte al .Pbro. don Juan. Bravo. 

EL GOBIERNO: 
Por cuanto el Ilustrísimo señor Obispo Coadjutor. ac-

tualmente encargado del gobierno de la Diócesis, se ha 
servido designar i autorizar para la Cura de almas del 
-vecindario de San Juan del Norte al señor Pbro. don 
Juan Bravo, por tanto; en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 
1. Nómbrase Capellan para San. Ju an del Norte al 

señor Pbro. don Juan Bravo, con la dotacion de ochenta 
pesos. 

'2 Comuníquese–Granada, marzo -2.1. de 1867 —Guzman. 
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